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 EXPEDIENTE SUMMA PA/SU/02/19 

 

INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

DIVERSOS EQUIPOS MEDICOS CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE URGENCIA 

ADSCRITOS A LA GERENCIA DEL SUMMA 112 Y EL CENTRO DE URGENCIAS 

EXTRAHOSPITALARIO DEL MOLAR. 

 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento 

Abierto con pluralidad de criterios del expediente SUMMA PA/SU/02/19, para el 

SUMINISTRO DE DIVERSOS EQUIPOS MEDICOS CON DESTINO A LOS SERVICIOS 

DE URGENCIA ADSCRITOS A LA GERENCIA DEL SUMMA 112 Y EL CENTRO DE 

URGENCIAS EXTRAHOSPITALARIO DEL MOLAR, a través de un contrato 

administrativo. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), con un 

plazo de ejecución de 45 días naturales. 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD 

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades 

planteadas por la Dirección Médica Asistencial, dentro del Plan de Necesidades 2019, en 

concreto se promueve la reposición diversos equipos médicos destinados a los Servicios 

de Urgencia adscritos a la Gerencia del SUMMA 112 y el Centro de Urgencias 

Extrahospitalario del Molar. 

La Gerencia del Summa 112, dentro de su cartera de servicios, gestiona parte de las 

urgencias extra hospitalarias de la Comunidad de Madrid, coordina el funcionamiento de 

37 Servicios de Urgencias de Atención Primaria (SUAP) y el Centro de Urgencia 

Extrahospitalario  (CUE) del Molar.  Para poder dar asistencia sanitaria dichos servicios 

de urgencia disponen de la siguiente dotación estandarizada de equipamiento médico: 

 

 Un monitor desfibrilador  

 Un electrocardiógrafo  
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 Aspirador de secreciones  

 Nevera de Medicación 

 Equipo de Pared por consulta (Otoscopio, Oftalmoscopio, Esfigmomanómetro, 

termómetro digital) 

Esta dotación fue adquirida entre el ejercicio 2006 y 2007 mediante distintos concursos 

públicos y, con el paso de los años y el uso, dicha dotación se ha visto mermada, y ha 

ido quedando obsoleta. El servicio de mantenimiento ha puesto de manifiesto en varias 

ocasiones que dicho material médico está obsoleto, y en el caso de los desfibriladores ya 

no existen piezas de repuesto puesto que el fabricante los tiene descatalogados.   

 

Constatada la necesidad, desde la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias de la 

Comunidad de Madrid se ha promovido un proyecto de inversión para poder ejecutar 

este plan de renovación, homogenización y mejora (PI 2019/00833), que ha sido dotado 

presupuestariamente con un importe de 634.400,00€. 

Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, y de acuerdo 

con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP.  

Dicha adquisición ha sido autorizada por la Dirección del SUMMA 112 para que sea 

posible la prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y 

normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de 

los profesionales y de los pacientes, por lo que esta Dirección de Gestión propone su 

adjudicación mediante Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios. 

El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado, incluyendo los costes de la 

instalación, configuración y puesta en funcionamiento. 

El gasto se realiza con cargo al Plan de Inversiones del año 2019, capítulo 6, Proyecto 

de Inversión 2019/000833. 

CARACTERÍSTICAS 

Las características del equipo se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que se adjunta. 
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PRESUPUESTO 

El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de 634.291,68 euros, IVA 

incluido, con cargo al Centro Gestor 171188401 (Gerencia del SUMMA 112), y con la 

siguiente imputación presupuestaria: 

 

Anualidad Programa Económica Importe Base Imponible IVA 

2019 313C 63305 599.695,36 495.616,00 € 104.079,36 € 

2019 313C 63500 34.596,32 28.592,00 € 6.004,32 € 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN  

 
 
 
 

Pedro Muñoz Sahagún 
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